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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 75/2019 

ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 

al Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constanciá Registro 

Oficio 	1.4612/2019 suscrito por. Julio Scherer Ibarra, Consejero 
Ejecutivo Federal, en reprsentación del Presidente de la República. 

Anexos: 
a) Copia certificada' del oficio. 31  5-A.-2400 de feáha doce de agosto 
diecinueve,-por elque.se  soliáitáai.Director'General de Administracióndel 
Nacional de Etadística.y Geografía,láexjosición de motivos en la. que 
política degasto que aplicará:parael'ejercició fiscal,dos mil veiÍ  nte; 
b) Copia certificada del oficio 31 5-A-2521 :Y  su anexo, de fecha veinte 
este año, por el que se comunica.'al.DirectorGeneral de Administració 
Nacional de Estadística y Geografía, el techo.de.gasto asignado a • 
para efectos de la integración del anteproyecto'de Presupuesto de Egresos 
Federación para el'ejercicio fiscal dos r, mil veinte, y', 
c) Copia certificada del oficio 800./97/2019de fecha veintidós 	esto 
diecinueve, por ,,el cual el Director General deAdmiñistración o 	S;,stitutoNacional 
de 	Estadística: 	y 	Geografía, 	envía !a1:  Director 'General 	de 	Programación 
Presupuesto 'A", de la Subsecretaría .de:  Egresos' .dé la 	cretaría de 
Crédito Público, la exposición de motivos enla'qué S:i 	-'.1a política 
que aplicará el referido Instituto en el ejercicio fiscal dos 	yeinte. 
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Documentales recibidas el , Veintidós de novi2 bre del año en ctjrso, erj la Oficina de 
Certificacion Judicial y Correápondencia de 	Ito Tribunal Conste 

Ciudad de México,a veinticinc de noviembre de dos mil diecinueve 

Agréguense al expediente, 

anexos de cuenta, suscrito por eF Cónsejero Jurídico del Ejecutivo Federal, 

a quien se tiene por present) on la personalidad que tiene reconocida en 

autos, dando contestación a la segunda ampliación de demanda de 

controversia constituc'l, ofreciendo como¡,pruebas la instrumentaU. de 

actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y humana; por 

::iexhibidas\lasdocumentales que: acompaña; las cuales: se, relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; además, se le 

tiene dando cumplimiento al requerimiento formulado en auto de siete de 

octubre de este año, al exhibir copias certificadas de las documentales 

relacionadas con el acto de aplicación de la norma general impugnada en la 

segunda ampliación de demanda. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción ll, 11, párrafo 

primero2, 26, párrafo primero3, 27, 31, 32, párrafo primero6, y 357 de la Ley 

que sürtan efectos legales, el oficio y 

'Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Ártículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Establecido lo anterior, de conformidad con los artículos l0, fracción 

1V8, 26 y :27 de !a ley reglamentaria de la materia, en relación con los 

artículos 5, fracción \fil, y Sexto lransitorjo10  de Ja Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la República, que respectivamente establécen que 

corresponde a dicha Fiscalía intervenir en las acciones de 

inconstitucionalidad o controversias constitucionales y que todas las 

referencias normativas a la Procuraduría general de la RepúbUca o del 

Pro uradcr General de la República se entenderán referidas a la Fiscalía 

General de la República o a su titular, en los términos de sus funciones 

constitucionales vigentes, córrase trs1ado a la Fiscalía General de la 

República y al Instituto Nacional de Éstaclística y Geografía actor, cdn copia 

de !a contestación de la segunda arnpliacón de demanda de cuenta y 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
H. Corno demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que séa objeto de la controversia; ( ... ). 
2Atiídulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fadultdos para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quen comparezca a juicio goza de la repressntacián legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
3Articulo 26 Admitida la demanda, el ministro instructor ordenara emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su9ontestaciói, y dará vista a las demás parteé para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. (...). 
4Artículo 27. El actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince días siguientes al de la contestación 
si en esta últirra apareciere un hecho nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción si 
apareciere un hecho  superveniente. La arnpliaci4nde la demanda y su contestación se tramitarán 
conforme a lo previsto para la demanda y contestación originalés. 
5Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de' prLiebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instrucl:or desechar de plano 
aquellspruébas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia dEíirlitiva. 
6Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que, se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
7Artículo 35.' En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor prover fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo el propio ministro podrá requerir a las pas para que 
proporcionen tos informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del supto. 
8Artícuro 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
N. El Procurador General de la República. 

Le y Orgánica de la Fiscalía General de la República 
Artícúlo 5. Funciones de la Fiscalía General de la-República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: .. 
VIL Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y (...). 
10Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador Generat de la Repúblia, se entenclerári referidas a la Fiscalía General de la Reública o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus¡funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

quedan los autos a la'vista de las partes para los efectos 

legales a que haya lugar. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto 

Pérez Dayán, quien a úa o 	armina Cortés Rodriguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite te 	e - iasConstitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad 1 á GnéraLde Acuerdos de este Alto. 

Tribunal, que.cía fe 
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Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, 
dictado por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia 
constituci1pnal 75/2019, promovida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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